
 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 29 de septiembre de 2021. 
 
Auto interlocutorio No. 855 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2016-00407-00  
M. de control: Ejecutivo 
Demandante: Fernando Parada Quiñonez 
Demandado: Policía Nacional 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20201, y lo previsto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero. - Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 7 de octubre de 
2021 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo. - Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos suministrados 
a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos Administrativos, 
adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero. - Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual deberán 
ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 
 

 

                                  

                                

 

                                                     
 

                

                                                 
1 Por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY:  30 / 09 /2021  

HORA: 8:00 AM 
 
                                

 
 

PEGGY LÓPEZ VALENCIA 
Secretaria 



  

 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 29 de septiembre de 2021. 
 
Auto interlocutorio No. 858 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2017-00226-00  
M. de control: Ejecutivo 
Demandante: Bladimir Antonio Toro Correa 
Demandado: Colpensiones 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20202, y lo previsto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero. - Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 21 de octubre 
de 2021 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo. - Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos suministrados 
a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos Administrativos, 
adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero. - Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual deberán 
ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 
 

 

                                  

                                

 

                                                     
 

                

                                                 
2 Por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY:  30 / 09 /2021  

HORA: 8:00 AM 
 
                                

 
 

PEGGY LÓPEZ VALENCIA 
Secretaria 



  

 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 29 de septiembre de 2021. 
 
Auto interlocutorio No. 856 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2018-00123-00  
M. de control: Ejecutivo 
Demandante: Fidel Antonio Murillo Martínez 
Demandado: Policía Nacional 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20203, y lo previsto 
en el artículo 372 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
Primero. - Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 11 de octubre 
de 2021 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo. - Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos suministrados 
a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos Administrativos, 
adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero. - Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual deberán 
ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 
 

 

                                  

                                

 

                                                     
 

                

                                                 
3 Por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY:  30 / 09 /2021  

HORA: 8:00 AM 
 
                                

 
 

PEGGY LÓPEZ VALENCIA 
Secretaria 



  

 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 29 de septiembre de 2021. 
 
Auto interlocutorio No. 857 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2019-00084-00  
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Margoth Beltrán Quinayas 
Demandado: Municipio de Almaguer 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20204, y lo previsto 
en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se dispone: 
 
Primero. - Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 19 de octubre 
de 2021 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo. - Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos suministrados 
a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos Administrativos, 
adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero. - Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual deberán 
ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 
 

 

                                  

                                

 

                                                     

                                                 
4 Por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY:  30 / 09 /2021  

HORA: 8:00 AM 
 
                                

 
 

PEGGY LÓPEZ VALENCIA 
Secretaria 



  

 
   
 
 
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
CÓDIGO: 19001-33-31-003 

  
Popayán, 29 de septiembre de 2021. 
 
Auto interlocutorio No. 859 

 
Proceso No.: 19001-33-33-003-2019-00111-00  
M. de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Nelson Orlando Baquero Duarte 
Demandado: Ejército y Cremil 
 
De conformidad con el Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 20205, y lo previsto 
en el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, se dispone: 
 
Primero. - Convocar a la audiencia inicial virtual, a llevarse a cabo el 26 de octubre 
de 2021 a las 8:30 am por la plataforma de Microsoft Teams.  
 
Segundo. - Comunicar esta decisión a través de los correos electrónicos suministrados 
a los apoderados de las partes y a la Procuraduría 188 para Asuntos Administrativos, 
adjuntando copia de esta providencia. 
 
Tercero. - Los sujetos procesales deberán poseer una cuenta de correo electrónico 
habilitada y actuaran a través de los medios digitales disponibles, tales como un 
computador con cámara y micrófonos, tabletas, dispositivos móviles etc., con 
conectividad a internet, y previo a la fecha y hora señaladas en el artículo primero de 
esta providencia se le remitirá el link para conectarse a la diligencia, a la cual deberán 
ingresar a más tardar 5 minutos antes de la hora arriba señalada. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

 
 
ERNESTO JAVIER CALDERÓN RUIZ                     
Juez 
 
 

 

                                  

                                

 

                                                     

                                                 
5 Por el cual se adoptaron medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 
POPAYÁN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY:  30 / 09 /2021  

HORA: 8:00 AM 
 
                                

 
 

PEGGY LÓPEZ VALENCIA 
Secretaria 



  

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2017-00164-01 
DEMANDANTE: YORCIN ARMANDO RODRIGUEZ CAICEDO Y OTROS 
DEMANDADO NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  850 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a 
través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante 
y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor 
Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas 
procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94  

DE HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00170-01 
DEMANDANTE: JHON ALEXANDER VALENCIA Y OTROS 
DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

INPEC 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  851 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a 
través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
ONCE (11) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ DE LA 
MAÑANA (10:00 A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante 
y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor 
Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas 
procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94  
DE HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00047-01 
DEMANDANTE: CRISTIAN ANDRES ESCOBAR PATIÑO 
DEMANDADO NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL 
MEDIO DE 
CONTROL: 

REPARACION DIRECTA 

AUTO No.  852 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a 
través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante 
y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor 
Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas 
procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94  
DE HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00154-01 
DEMANDANTE: BEATRIZ - QUINAYAS PIPICANO 
DEMANDADO MUNICIPIO DE ALMAGUER CAUCA 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  853 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a 
través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante 
y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor 
Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas 
procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 
DE HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

HORA: 8:00 A. M. 
 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19001-33-33-003 
Carrera 4ª No. 2-18 

Email: j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Popayán, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 19001-3333-003-2019-00216-01 
DEMANDANTE: MARIA HELIS CHARRUPI NAZARIT 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL CAUCA - SECRETARIA DE 

EDUCACION 
MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

AUTO No.  854 
 

Ref. Fija Fecha Audiencia Inicial 
 
De conformidad con lo establecido con el artículo 180 del CPACA y agotadas las etapas 
previas, sin que se observe causal de nulidad alguna hasta este momento procesal; el 
Suscrito Titular del Despacho, pasa a fijar fecha para la realización de AUDIENCIA 
INICIAL virtual, apropiando las directrices de uso de medios tecnológicos, dispuestos a 
través del Decreto 806 de 2020 y la ley 2080 de 2011. Por tanto; se DISPONE: 
 
PRIMERO: Se fija como fecha para la realización de la audiencia inicial, para el día 
VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las DIEZ 
DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), la cual, será realizada por medios virtuales, según la 
plataforma que para la fecha esté habilitada por la Dirección Ejecutiva Seccional de la 
Administración Judicial de Popayán, y que será comunicada con antelación, a los 
sujetos procesales llamados a intervenir en la misma.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE esta decisión a través del buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, a los apoderados de las partes, demandante 
y demandada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, y, al Señor 
Delegado del Ministerio Público, y, remítase en formato digital, copia de las piezas 
procesales no amparadas con reserva legal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
ERNESTO JAVIER CALDERON RUIZ 

Juez 
 
 
 
 

 

 
                

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

NOTIFICACIÓN EN LA PÁGINA WEB 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 94 

DE HOY 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
HORA: 8:00 A. M. 

 

 
_______________________________________ 

PEGGY LOPEZ VALENCIA 
Secretaria 

mailto:j03admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

